
 

La Orden Foral 111/2011, de 19 de septiembre, es la normativa que regula la baremación para los 
traslados y es igual para todas las especialidades, incluida  la de Medicina de Familia. [accede desde aquí].  

En su ANEXO I se establecen tres apartados a valorar: 

 

Te aconsejamos que dediques un momento de tu tiempo a valorar los méritos que tienes y el nivel de carrera 
profesional en el que te encuentras para que puedas analizar tu posibilidades para sumar más puntos en 
aquellos apartados en los que puedas hacerlo, y de esta manera tendrás más claro donde “invertir” tus 
esfuerzos para mejorar tu situación de cara a futuros traslados. 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Barañain,  Abril  2019 
 

BAREMACIÓN TRASLADOS 
 

 APARTADO 1: SERVICIOS PRESTADOS.  
Sólo puntúan aquellos realizados para la Administración Pública, aplicándose distinta puntuación según 
sean o no en el mismo estamento y especialidad, o de MIR, con un máximo de 50 puntos. 

 

Síguenos en: 
 

 APARTADO 2: FORMACIÓN, DOCENCIA, INVESTIGACIÓN E IDIOMAS: 
• Bloque 1: Punto 2.1: Estudios de tercer ciclo o postgrado. Máximo 7 puntos. 
• Bloque 2: Dentro de este bloque se puede optar por presentar el resultado de calcular todos tus 

puntos (ten en cuenta que barema todo lo realizado desde que se terminó la carrera, no como ocurría 
antiguamente que solo contaban los méritos realizados tras obtener la última plaza que ocupabas) o 
presentar directamente tu nivel de carrera profesional.  

 
 

 
 
 

 
 

 
 
• Bloque 3: Idiomas comunitarios (francés, inglés o alemán). Máximo 5 puntos por idioma. 

PUNTUACIÓN MÁXIMA (suma de los 3 bloques): 50 puntos 
 

OPCIÓN BAREMO: la suma de los siguientes apartados: 
 2.2: docencia recibida. Máximo 7 puntos 
 2.3: ponencias, posters, comunicaciones. 

Máximo 5 puntos 
 2.4: trabajos científicos o de investigación becados 

o premiados. Máximo 3 puntos 
 2.5: publicaciones en revistas según factor de 

impacto. Máximo 5 puntos 
 2.6: docencia impartida. Máximo 5 puntos 
 2.7: colaboración en libros. Máximo 3 puntos 

 

OPCIÓN NIVEL DE CARRERA 
PROFESIONAL: directamente los 
puntos que correspondan al nivel 
de carrera en que te encuentres: 
 Nivel I: 0 puntos 
 Nivel II: 15 puntos 
 Nivel III:  25 puntos 
 Nivel IV:  40 puntos 
 Nivel V: 50 puntos 

 

 APARTADO 3: VALORACIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL VASCUENCE. 
La valoración se llevará a cabo según lo dispuesto en el DF 103/2017, por el que se regula el uso del 
euskera en la plantilla del G. de Navarra, por tanto su puntuación dependerá de la plaza de destino.  
 

LA SUMA DE LOS TRES APARTADOS DARÁ TU PUNTUACIÓN TOTAL 

 
 
 

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=13869

